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Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN DE AVISO 

Resolución No. 1530 del 14 de julio de 2023 
 

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) - dentro del expediente LAV0044-
00-2016 expidió el Acto Administrativo: Resolución No. 1530 del 14 de julio de 2023, 
el cual ordenó notificar a:MARIA NELFY MURCIA FORERO. 

Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información que reposa en el 
expediente, y en las demás fuentes señaladas por el artículo 68 dela Ley 1437 de 2011, sin 
que se evidenciara información sobre el destinatario ,o evidenciándola, se determinó que no 
es conducente para realizar de forma eficaz la notificación por aviso del acto administrativo en 
mención. 

Por consiguiente, para salvaguardar el derecho al debido proceso y con el fin de avanzar con 

la notificación del Acto Administrativo: Resolución No. 1530 proferido el 14 de julio de 
2023, dentro del expediente No. LAV0044-00-2016, en cumplimiento de lo consagrado 
en el inciso 2° del artículo 69 de la ley 1437 de2011, se publica en la cartelera de 
notificaciones de ANLA, por el término de cinco (5) días hábiles, entendiéndose 
notificado al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Así mismo, se realiza la publicación del acto administrativo en la página web de ANLA. 

Contra el presente Acto Administrativo NO procede recurso de reposición. 

Se advierte que en caso tal que la notificación de este acto administrativo se haya realizado 
por uno de los siguientes medios como lo establece la Ley 1437 de 2011, de forma 
personal(artículo 67) por medios electrónicos (artículo 56), en estrados (artículo2.2.2.3.6.3 del 
Decreto 1076 de 2015), en una fecha anterior a la notificación por aviso (artículo 69), la 
notificación válida será la notificación que se haya utilizado en ese momento (personal, por 
medios electrónicos o en estrados)según corresponda. 

Se expide la presente constancia en Bogotá D.C., el día 26 de julio de 2023. 
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EINER DANIEL AVENDANO VARGAS 
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
 
MIGUEL ANGEL MELO CAPACHO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 

Entidad. 
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República de Colombia 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
- ANLA – 

RESOLUCIÓN N° 1530 
(14 JUL. 2023) 
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“Por la cual se aclara la Resolución 1146 del 5 de junio de 2023 y se toman otras  

determinaciones” 
 

EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA 
 
En uso de sus facultades legales establecidas mediante la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 3573 del 
2011 modificado por el Decreto 376 del 11 de marzo de 2020, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 

2015, Resoluciones 1957 de 5 de noviembre de 2021 de ANLA y 1223 del 19 de septiembre de 2022 
del MADS, 

y, 
  
   

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución 1058 del 12 de junio de 2020, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA (en adelante la ANLA), otorgó Licencia Ambiental a la sociedad GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P – GEB S.A. E.S.P. identificada con NIT. 899999082-3, para el proyecto 
“UPME 03- 2010 SUBESTACIÓN CHIVOR II Y NORTE 230 kV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 
ASOCIADAS” localizado en jurisdicción de los municipios de Chocontá, Cogua, Machetá, Madrid, 
Nemocón, Sesquilé, Subachoque, Suesca, Tabio, Tenjo, Tibirita y Zipaquirá en el departamento de 
Cundinamarca; y en jurisdicción de los municipios de Garagoa, Guateque, Macanal, San Luis de 
Gaceno, Santa María, Sutatenza y Tenza en el departamento de Boyacá.  
 
Que por medio de la Resolución 0467 del 10 de marzo de 2021 la ANLA resolvió los recursos de 
reposición presentados en contra de la Resolución 1058 del 12 de junio de 2020, por la sociedad 
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P – GEB S.A. E.S.P. y los Terceros Intervinientes reconocidos 
en el trámite de Licenciamiento Ambiental.  
 
Que por medio de la Resolución 505 del 17 de marzo de 2021, la ANLA aclaró el artículo vigésimo 
segundo de la Resolución 467 del 10 de marzo de 2021, en el sentido de ordenar la notificación de 
este último acto administrativo a la sociedad GRUPO ENERGÍA BOGOTÀ S.A. E.S.P. 
 
Que mediante la Resolución 2294 de 16 de diciembre de 2021, la ANLA aclaró el artículo décimo 
noveno de la Resolución 1058 del 12 de junio de 2020, en el sentido de establecer que los Términos 
de Referencia aplicables a la presentación del Diagnóstico Ambiental de Alternativas para la 
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Subestación Norte en el municipio de Gachancipá en el departamento de Cundinamarca, 
corresponden a los TdR-11 adoptados mediante Resolución 2183 de 23 de diciembre de 2016, 
expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
Que mediante Auto 11791 del 28 de diciembre de 2022, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA inició trámite administrativo de modificación de la Licencia Ambiental otorgada 
mediante la Resolución 1058 del 12 de junio de 2020, para el proyecto denominado “UPME 03- 2010 
SUBESTACIÓN CHIVOR II Y NORTE 230 kV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ASOCIADAS”. 
 
Que durante el trámite de otorgamiento de la modificación de la Licencia Ambiental antes referido, 
esta Autoridad Nacional reconoció Terceros Intervinientes, a través de los siguientes actos 
administrativos: 
 

Acto administrativo Número 

Auto 321 del 26 de enero de 2023 

Auto 633 del 13 de febrero de 2023 

Auto 725 del 15 de febrero de 2023 

Auto 1730 del 15 de marzo de 2023 

Auto 2718 del 20 de abril de 2023 

Auto 3523 del 18 de mayo de 2023 

 
Que a través de la Resolución 1146 del 5 de junio de 2023, esta Autoridad Nacional modificó el artículo 
primero, los numerales 1 y 2 del artículo segundo, el numeral 1 del artículo cuarto, el artículo quinto 
de la Resolución 1058 del 12 de junio de 2020, por la cual se otorgó Licencia Ambiental para el 
proyecto “UPME 03-2010 SUBESTACIÓN CHIVOR II Y NORTE 230 kV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 
ASOCIADAS”, localizado en los departamentos de Cundinamarca y Boyacá, a la Sociedad GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P.- GEB S.A. E.S.P., en el sentido de incluir diez (10) variantes en los 
tramos Chivor II - Rubiales, Chivor - Chivor II, Chivor II - Norte y Norte – Bacatá, su infraestructura 
asociada y los permisos para el aprovechamiento de recursos naturales renovables necesarios para 
las mismas. 
 
Que el artículo vigésimo de la Resolución 1146 del 5 de junio de 2023, incluyó la orden de comunicar 
dicho acto administrativo a los Terceros Intervinientes reconocidos tanto en el trámite de otorgamiento 
de la Licencia Ambiental como en el trámite de modificación de Licencia Ambiental. 
 
Que las siguientes personas no fueron incluidas en la orden de comunicación del artículo vigésimo de 
la Resolución 1146 del 5 de junio de 2023: 
 

N° Terceros Intervinientes No. de 
identificación 

Acto administrativo de 
reconocimiento 

1 Wilson Adrián Bonilla 79.471.331 Auto 633 del 13 de febrero de 2023 

2 Birna Ivonne Ávila Pinto 51.826.518 Auto 633 del 13 de febrero de 2023 

3 Diana María Espinosa Bula 39.685.723 Auto 2718 del 20 de abril de 2023 
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4 Andrés Leonardo Pinzón 
Vargas 

79.882.524 Auto 3523 del 18 de mayo de 2023 

 
 
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece “La función administrativa está al servicio de  
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones” 
 
Que en ese sentido se pronunció la Corte Constitucional a través de la Sentencia C-892 de 2001, 
fundamentando la aplicación de principios de la siguiente manera: 
 

 “(…) De acuerdo con el artículo 209 de la Constitución, la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y para ello debe desarrollarse con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Es claro que, 
para garantizar la vigencia de los anteriores principios, la ley impone una serie de restricciones 
a la Administración, que hacen más lenta y compleja su marcha, pero que se justifican 
precisamente en razón de la finalidad de interés público que ellos comportan.” 

 
Que así mismo, el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011 mediante la cual se expidió el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala que “Las actuaciones 
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficacia, economía y celeridad”. 
 
Que en el numeral 11 del precitado artículo, se determina que, en virtud del principio de eficacia, las 
autoridades buscaran que los procedimientos logren su finalidad, y, para el efecto removerán de oficio 
los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, citaciones, retardos y sanearan, 
de acuerdo con el mencionado Código, las irregularidades procedimentales que se presenten en 
procura de la efectividad del derecho materia objeto de la actuación administrativa.  
 
Que igualmente, en el numeral 12 del mencionado artículo se establece que en virtud del principio de 
economía las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso de tiempo de 
los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección del 
derecho de las personas.  
 
Que por otra parte cabe recordar, que los principios orientadores del derecho constituyen postulados 
rectores de las actuaciones administrativas, codificados para garantizar un eficaz y justo obrar de las 
entidades a través de sus funcionarios públicos, quienes deben observarlos, en su condición de 
servidores del Estado y de la comunidad, para asegurar el cumplimiento de los contenidos estatales y 
demás directrices que determina el artículo 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, ya citado.  
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Que estos principios por ser prevalentes deben observarse en las actuaciones administrativas que los 
requieran con las condiciones de forma y fondo, que constituyen verdaderas garantías para los 
administrados. Que teniendo en cuenta lo anterior, el presente acto administrativo encuentra su 
sustento en las normas establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA 
 

Por medio del Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, el Gobierno Nacional, en uso de las 
facultades extraordinarias conferidas mediante la Ley 1444 de 2011, creó la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA, como entidad encargada de que los proyectos, obras o actividades 
sujetos a licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal 
manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País, y en tal sentido le asignó entre 
otras funciones a la Dirección General, la de "Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites 
ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible" de conformidad con 
la Ley y los reglamentos. 
 
Que mediante Decreto 376 de 11 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, modificó la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 
ANLA. 
 
Que de acuerdo con la Resolución 1957 del 5 de noviembre de 2021, “Por la cual se adopta el  Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA”, le corresponde al Director General de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales la suscripción de los actos administrativos que otorgan, 
niegan, modifican, ajustan o declaran la terminación de las licencias, permisos y trámites ambientales.  
 
Que mediante Resolución 1223 del 19 de septiembre de 2022 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible nombró con carácter ordinario al abogado RODRIGO ELIAS NEGRETE MONTES en el 
empleo de Director General, Código 0015, de la planta de personal de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales. 
 
 
CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA 
 
De acuerdo con los antecedentes previamente destacados, a través de los Autos 633 del 13 de febrero 
de 2023, 2718 del 20 de abril de 2023 y 3523 del 18 de mayo de 2023, esta Autoridad Nacional 
reconoció como Terceros Intervinientes dentro del presente trámite de modificación de Licencia 
Ambiental iniciado con el Auto 11791 del 28 de diciembre de 2023, a los señores Wilson Adrián Bonilla 
identificado con cédula de ciudadanía 79.471.331, Birna Ivonne Ávila Pinto identificada con cédula de 
ciudadanía 51.826.518, Diana María Espinosa Bula, identificada con cédula de ciudadanía 39.685.723 
y Andrés Leonardo Pinzón Vargas, identificado con cédula de ciudadanía número 79.882.524, sin 
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embargo, por error los mismos no fueron incluidos en la orden de comunicación de la parte resolutiva 
de la Resolución 1146 del 5 de junio de 2023, en su artículo vigésimo. 
 
Por otro lado, la ANLA encuentra además que las siguientes personas: Angela Patricia De Bedout 
Urrea, Guillermo Romero Ocampo y Maria Consuelo Herrera Herrera, se encuentran repetidos en el 
artículo vigésimo de la Resolución 1146 del 5 de junio de 2023, aspecto que será igualmente corregido 
a través del presente acto administrativo. 
 
Para el caso, es necesario remitirse al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, respecto el cual consagra 
que, en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. La anterior disposición, especifica que en el caso de presentarse en un acto 
administrativo un error formal, su corrección o aclaración en ningún caso puede variar la decisión de 
fondo que se tomó por parte de la Autoridad, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en aras garantizar el debido proceso y el derecho de defensa y 
contradicción de los terceros intervinientes aquí señalados, respecto de los cuales aún no se ha puesto 
en su conocimiento la Resolución 1146 del 5 de junio de 2023, se precisa que el término para 
interponer recurso de reposición en contra del precitado acto administrativo comenzará a correr 
solamente para ellos una vez se les comunique la presente Resolución que aclara la mencionada 
Resolución 1146 del 5 de junio de 2023. 
 
Así las cosas, de acuerdo con los anteriores antecedentes fácticos y normativos, es claro entonces 
que se presenta un error de digitación en el contenido del artículo vigésimo de la Resolución 1146 del 
5 de junio de 2023, como quiera que es necesario comunicar a los señores Wilson Adrián Bonilla, 
Birna Ivonne Ávila Pinto, Diana María Espinosa Bula y Andrés Leonardo Pinzón Vargas el contenido 
de la Resolución en comento, garantizando por un lado, los principios del derecho administrativo 
señalados en el artículo 209 de la Constitución Política y la Ley 1437 de 2011 y el debido proceso que 
tiene derecho el administrado y que para el presente caso se traduce en poder conocer las decisiones 
que toman las Autoridades Administrativas y por otro, garantizar el derecho a controvertir y presentar 
en el término de Ley el respectivo recurso de reposición. 
 
En consecuencia, procederá esta Autoridad Nacional en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo en aplicación del artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo  Contencioso Administrativo a corregir el yerro evidenciado en el 
artículo vigésimo de la Resolución 1146 del 5 de junio de 2023, en el sentido de incluir por una parte 
en el mismo a los señores Wilson Adrián Bonilla, Birna Ivonne Ávila Pinto, Diana María Espinosa Bula 
y Andrés Leonardo Pinzón Vargas con el fin de que el citado acto administrativo les sea comunicado, 
y por la otra, retirar a las personas que están repetidas en el artículo tantas veces aludido. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo  
Contencioso Administrativo, no procede recurso contra los actos administrativos de trámite, entre 
otros, tal como ocurre en el acto que nos ocupa, cuya finalidad es dar alcance y aclarar el error formal  
de un acto administrativo. 
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En mérito de lo expuesto, esta Autoridad Nacional 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Aclarar el artículo vigésimo de la Resolución 1146 del 5 de junio de 2023, el 
cual quedará de la siguiente manera, de conformidad con lo expuesto en el presente acto 
administrativo: 
  

“ARTÍCULO VIGÉSIMO: Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 

comunicar el contenido del presente acto administrativo en calidad de Terceros Intervinientes 

reconocidos tanto en el trámite de otorgamiento de la Licencia Ambiental como en el de la 

presente modificación a las siguientes personas: Clara Ximena Torres Serrano, Angela 

Patricia De Bedout Urrea, Camila Robledo de Bedout, Karin Ellen Kellmer Nowogroder, 

Santiago De German Ribon, Hernando Galvis Rodriguez, Nidia Quintero Turbay, Pompilio 

Castro Castillo, Luis Eduardo Torres Forero - Concejal Ubachoque, Belkis Yadira González 

Hernández – Concejal Subachoque, Gabriel Robayo Morales - Concejal Subachoque, 

Rigoberto Cárdenas Carpeta - Concejal Subachoque, Carlos Celiano Chávez Ramirez - 

Concejal Subachoque, Diana Judith Cortes Sánchez - Concejal Subachoque, José Nicolas 

González Laverde - Concejal Subachoque, Luis González Rodriguez - Concejal Subachoque, 

Omar Portela Gongora – Concejal Subachoque, Filadelfo Pulido Ruiz - Concejal Subachoque, 

Jesús María Rodriguez Montaño - Concejal Subachoque , Cristian Eduardo Torres, Dora Alicia 

Forero, Luz Alexandra Garzón Espinosa, Eliceo González Hernández, Mery Castro Millán, 

Maria Santos Serrano, Henry García Correa, Rómulo Alberto Gaitán Alfonso, Margarita 

Restrepo Uribe, Sandra Milena González Ángel, Esbelia González R, Ana Maria Cifuentes 

Gaitán, Maria del Campo Bernal Sánchez, José Gustavo Sánchez, Lilia Inés Papagallo, 

Gabriel Laverde, Vidal Enrique Garavito Tocasuche, Nidia Johana Rodriguez González, 

Francisco Rodriguez Diaz, Carlos Julio García M., Miguel Antonio Castro Rodriguez, Sonia 

Cabo Cahn Speyer, Juan Martin Galvis Cahn Speyer, Cristobal Cabo Cahn Speyer, Yjonne 

Cahn Soeyer Walls, Fanny Rodríguez de Galvis, María Victoria Hernández, William Darío 

Forero Forero – Alcalde Cogua, David Alexander Piracoca - Personero Tabio, Personería 

Municipal de Subachoque, Maria Consuelo Herrera Herrera, Raúl Salazar Cárdenas, Eneida 

Collazos de Salazar, Sandra Milena Garavito Vargas, Ricardo Cadena Guzmán, Gloria Inés 

Páez Castellanos, Jairo Augusto Ortiz Padilla, Guillermo Romero Ocampo, Manuela Davison 

Gutiérrez, Luis Eduardo Gaitán Ovalle, Giovanni Enrique Castañeda Molano, Sandra Liliana 

Ladino Correa, William Calderón Salazar, Jorge Arturo Bello Herreño, Gabriel Hernández 

Rojas, Sandra Patricia López Rodríguez, Constanza Botero Isaza, Néstor Raúl León 

González, Ana Cecilia García Pulido, Luz Stella Camacho Castro, Sandra Judith Franco 

Barrera, Wilson Adrián Bonilla, Birna Ivonne Ávila Pinto, Juan María Rojas, Ana Beatriz 

Rincón Torres, Rafael Guillermo Botero Isaza, Angie Alejandra Moreno Bernal, José Argemiro 

Anzola Escalante, Juan Sebastián Galeano Castillo, Dora Ligia Campos Forero, Katherine 

Ivonne Vargas Sánchez, Antonio Becerra Forero, María Cristina Munevar Jerez, Yeferson 
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Rendón Salinas, Marisol Peña Castro, José Mauricio Acosta Morales, German Eudoro Rocha 

Ramos, Jeimy Carolina Sánchez Romero, David Esteban Contreras Bocanegra, Claudia 

Barreto Peña, Mónica Mejía Bernal, Miryam Magnolia Méndez Bernal, Lilia Leonilde Gómez 

Matallana, Laura Viviana Pérez Cárdenas, Camilo Alarcón Jiménez, Dora Lucía Contreras 

Ariza, Iván Orlando Ángel Manrique, Juan Carlos Castañeda Baracaldo, Miguel Ángel Díaz 

Rodríguez, Natalia Simmonds Barrios, Daniel Alexander Ramírez Ramírez, Sandra Liliana 

Cruz Urrea, Gustavo Adolfo Garzón Guzmán, Álvaro Andrés Moscoso Gordillo, Wilson 

Stevens Cárdenas Quiroga, Emma Julia Rodríguez Romero, Carlos Yilver Sánchez Orozco, 

María Esperanza Forero Luque, Ricardo Pérez Uribe, Yeny Paola Rojas Pérez, Carlos 

Hernando Casallas Cortes, Angie Tatiana Díaz Forero, Luz Mery Gómez Murcia, Orlando 

Enrique Vargas Pérez, Luz Stella Camacho Castro, Luz Maryori Serrano González, Diana 

Mercedes Santos Omaña, María Esperanza Camacho Jurado, Maryluz Villada Lasprilla, Marta 

Lucía Moreno Reyes, Olga Lucía Ortiz Ramírez, Alexa Juliana Pastrana Ballesteros, Rodrigo 

González Rincón, Estefanía Córdoba Palacios, José Guillermo Martínez Gómez, Carlos Javier 

Carrillo Roa, Rosa Edith Gómez Matallana, Laura Camila Ortiz Torres, José Fernando 

Velandia Rozo, Carolina Barrios Vergara, Fabio Alejandro Chávez Munevar, Nicolás Andrés 

Chaparro Luque, Jaime Evaristo Simmonds Ortega, Diana María Espinosa Bula y Andrés 

Leonardo Pinzón Vargas”. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los demás términos, condiciones y obligaciones establecidos en la 
Resolución 1146 del 5 de junio de 2023, que no fueron objeto de aclaración, continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, notificar el 
contenido del presente acto administrativo a las siguientes personas en calidad de Terceros 
Intervinientes reconocidos tanto en el trámite de otorgamiento de la Licencia Ambiental como en el de 
la presente modificación: Andrés Mauricio Ramos, Veeduría Ciudadana “Colombia Prospera y 
Participativa”, Luis Guillermo Villegas Osorio, Alejandra Noguera Reyes, Rosario Peñalosa, Gabriel 
González Luque, Javier Francisco Gutiérrez Tapias, Gina Maria García Chávez, Rafael Gómez, 
Catalina Romero, José Iván Rodriguez, Daniel Archila, Rodolfo Briceño, Omar A Chaparro Parra, 
Mercedes Pinzón, Flor Alba Matallana, Maria Nelfy Murcia, Maria Alejandra Rodriguez Luque, 
Guillermo Julio Amortegui, Guilberto Murcia Orozco, Panaiotas Bourdoumis Rosselli, Laura Romero 
Bourdoumis, Emilia Romero Bourdoumis, Gumercindo Domínguez R, Maria Angelica Matallana, Abel 
Luque Lugue, Enrique Horacio Gómez (Enrique Horacio Garnica), Maria Matallana, Blanca Bolaños, 
Pedro Antonio Gómez, Gabriel González Luque, Angela Maria Arreaza G., Juan Manuel Arreaza 
Gutiérrez, Hernando Matallana, Jhon Fredy Jiménez, Gladys Luque S., Jaime E Cuellar Ch., Miguel a 
González, Maria Jaqueline Romero S., William Calderón, Julio Sánchez B., Luis Fernando Páez 
Rincón, Luis Hernando Oviedo Rodriguez, Ricardo Rodriguez Jiménez, Maria Isabel Bernal Giraldo, 
Carlos Julio García Espinosa, Bertha Sofia Vera Duarte, José Luis Domínguez Luque, Daniel Renne 
Camacho Sánchez - Personero Tenjo, Yenny Calderón Castillo, fundación una vida con propósito y 
amor (Gina Maria García Chávez), Sandra Liliana Ladino Correa, Carlos Andrés Tarquiino Buitrago- 
Apoderado del municipio de Subachoque, Edwin Camilo Rodriguez, Daniel Pardo Brigard, Álvaro 
Hernando Cardona González, en calidad de Procurador 2 Judicial II Ambiental y Agrario de Boyacá, 
Empresas Públicas de Medellín - EPM, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 
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2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, comunicar el 

contenido del presente acto administrativo en calidad de Terceros Intervinientes reconocidos tanto en 

el trámite de otorgamiento de la Licencia Ambiental como en el de la presente modificación a las 

siguientes personas: Clara Ximena Torres Serrano, Angela Patricia De Bedout Urrea, Camila Robledo 

de Bedout, Karin Ellen Kellmer Nowogroder, Santiago De German Ribon, Hernando Galvis Rodriguez, 

Nidia Quintero Turbay, Pompilio Castro Castillo, Luis Eduardo Torres Forero - Concejal Ubachoque, 

Belkis Yadira González Hernández – Concejal Subachoque, Gabriel Robayo Morales - Concejal 

Subachoque, Rigoberto Cárdenas Carpeta - Concejal Subachoque, Carlos Celiano Chávez Ramirez - 

Concejal Subachoque, Diana Judith Cortes Sánchez - Concejal Subachoque, José Nicolas González 

Laverde - Concejal Subachoque, Luis González Rodriguez - Concejal Subachoque, Omar Portela 

Gongora – Concejal Subachoque, Filadelfo Pulido Ruiz - Concejal Subachoque, Jesús María 

Rodriguez Montaño - Concejal Subachoque , Cristian Eduardo Torres, Dora Alicia Forero, Luz 

Alexandra Garzón Espinosa, Eliceo González Hernández, Mery Castro Millán, Maria Santos Serrano, 

Henry García Correa, Rómulo Alberto Gaitán Alfonso, Margarita Restrepo Uribe, Sandra Milena 

González Ángel, Esbelia González R, Ana Maria Cifuentes Gaitán, Maria del Campo Bernal Sánchez, 

José Gustavo Sánchez, Lilia Inés Papagallo, Gabriel Laverde, Vidal Enrique Garavito Tocasuche, 

Nidia Johana Rodriguez González, Francisco Rodriguez Diaz, Carlos Julio García M., Miguel Antonio 

Castro Rodriguez, Sonia Cabo Cahn Speyer, Juan Martin Galvis Cahn Speyer, Cristobal Cabo Cahn 

Speyer, Yjonne Cahn Soeyer Walls, Fanny Rodríguez de Galvis, María Victoria Hernández, William 

Darío Forero Forero – Alcalde Cogua, David Alexander Piracoca - Personero Tabio, Personería 

Municipal de Subachoque, Maria Consuelo Herrera Herrera, Raúl Salazar Cárdenas, Eneida Collazos 

de Salazar, Sandra Milena Garavito Vargas, Ricardo Cadena Guzmán, Gloria Inés Páez Castellanos, 

Jairo Augusto Ortiz Padilla, Guillermo Romero Ocampo, Manuela Davison Gutiérrez, Luis Eduardo 

Gaitán Ovalle, Giovanni Enrique Castañeda Molano, Sandra Liliana Ladino Correa, William Calderón 

Salazar, Jorge Arturo Bello Herreño, Gabriel Hernández Rojas, Sandra Patricia López Rodríguez, 

Constanza Botero Isaza, Néstor Raúl León González, Ana Cecilia García Pulido, Luz Stella Camacho 

Castro, Sandra Judith Franco Barrera, Wilson Adrián Bonilla, Birna Ivonne Ávila Pinto, Juan María 

Rojas, Ana Beatriz Rincón Torres, Rafael Guillermo Botero Isaza, Angie Alejandra Moreno Bernal, 

José Argemiro Anzola Escalante, Juan Sebastián Galeano Castillo, Dora Ligia Campos Forero, 

Katherine Ivonne Vargas Sánchez, Antonio Becerra Forero, María Cristina Munevar Jerez, Yeferson 

Rendón Salinas, Marisol Peña Castro, José Mauricio Acosta Morales, German Eudoro Rocha Ramos, 

Jeimy Carolina Sánchez Romero, David Esteban Contreras Bocanegra, Claudia Barreto Peña, Mónica 

Mejía Bernal, Miryam Magnolia Méndez Bernal, Lilia Leonilde Gómez Matallana, Laura Viviana Pérez 

Cárdenas, Camilo Alarcón Jiménez, Dora Lucía Contreras Ariza, Iván Orlando Ángel Manrique, Juan 

Carlos Castañeda Baracaldo, Miguel Ángel Díaz Rodríguez, Natalia Simmonds Barrios, Daniel 

Alexander Ramírez Ramírez, Sandra Liliana Cruz Urrea, Gustavo Adolfo Garzón Guzmán, Álvaro 

Andrés Moscoso Gordillo, Wilson Stevens Cárdenas Quiroga, Emma Julia Rodríguez Romero, Carlos 

Yilver Sánchez Orozco, María Esperanza Forero Luque, Ricardo Pérez Uribe, Yeny Paola Rojas 

Pérez, Carlos Hernando Casallas Cortes, Angie Tatiana Díaz Forero, Luz Mery Gómez Murcia, 
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Orlando Enrique Vargas Pérez, Luz Stella Camacho Castro, Luz Maryori Serrano González, Diana 

Mercedes Santos Omaña, María Esperanza Camacho Jurado, Maryluz Villada Lasprilla, Marta Lucía 

Moreno Reyes, Olga Lucía Ortiz Ramírez, Alexa Juliana Pastrana Ballesteros, Rodrigo González 

Rincón, Estefanía Córdoba Palacios, José Guillermo Martínez Gómez, Carlos Javier Carrillo Roa, 

Rosa Edith Gómez Matallana, Laura Camila Ortiz Torres, José Fernando Velandia Rozo, Carolina 

Barrios Vergara, Fabio Alejandro Chávez Munevar, Nicolás Andrés Chaparro Luque, Jaime Evaristo 

Simmonds Ortega, Diana María Espinosa Bula y Andrés Leonardo Pinzón Vargas. 

ARTÍCULO QUINTO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, comunicar el 
contenido del presente acto administrativo a las alcaldías municipales de Chocontá, Cogua, 
Gachancipá, Machetá, Madrid, Nemocón, Sesquilé, Subachoque, Suesca, Tabio, Tenjo, Tibirita y 
Zipaquirá en el departamento de Cundinamarca y a las alcaldías de los municipios de Garagoa, 
Guateque, Macanal, San Luis de Gaceno, Santa María, Sutatenza y Tenza en el departamento de 
Boyacá, así como a las Corporaciones Autónomas Regionales de Chivor – CORPOCHIVOR y 
Cundinamarca – CAR y a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Publicar la presente resolución en la Gaceta de la página web de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, de conformidad con lo señalado en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso de reposición, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 14 JUL. 2023 
 
 
 

 
 

RODRIGO ELIAS NEGRETE MONTES 
DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

 
 
MARIA FERNANDA OVALLE MARTINEZ 
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
 

 
 
LUISA FERNANDA OLAYA OLAYA 
CONTRATISTA 
 

 
 
NATALIA SANCLEMENTE GUTIERREZ 
ASESOR 
 

 
 
LINA FABIOLA RODRIGUEZ OSPINA 
CONTRATISTA 
 

 
 
BETSY RUBIANE PALMA PACHECO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
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